
Guayaquil, 28 de Junio del 2.018 

Señorita 

Gabriela Priscila Mora Reina 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 
MOREAN CONFECCIONES INDUSTRIAL MORMODA S.A., celebrada el día 
de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted como PRESIDENTE de la compañía, por un 

periodo de CINCO AÑOS. 

Como Presidente usted Subroga al Gerente General en todas las funciones en ausencia 
del mismo. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía MOREAN CONFECCIONES INDUSTRIAL 
MORMODA —»S.A., constan en la Escritura Publica autorizada por el Notario 
Septuagesima Sexta del Cantón Guayaquil Dr. Anibal B. Garcia Nuñez el 04 de Enero 
del 2018, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 25 de 
Enero del 2018. 

Cordialmente 

AA 
MAYRA ALEXANDRA CHILAN MERA 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Razón; Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía MOREAN 
CONFECCIONES INDUSTRIAL MORMODA S.A., para el cual he sido designada 

por el presente instrumento. Ofrezco leal desempeño.- Guayaquil, Junio 28 del 2.018 

     MORA REINA 
PRESIDENTE 

C.C. 0930062690 
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6 Registro Mercantil de Guayaquil . 

  

NUMERO DE REPERTORIO:34.246 
FECHA DE REPERTORIO:05/jul/2018 
HORA DE REPERTORIO:13:35 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: * 

1.- Con fecha cinco de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MOREAN 
CONFECCIONES INDUSTRIAL MORMODA S.A., a favor de 
GABRIELA PRISCILA MORA REINA, de fojas 32.792 a 32.795, 
Registro de Nombramientos número 9,224, 

ORDEN: 34246 
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Guayaquil, 09 de julio de 2018 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva tesponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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